Comisión Nacional de Estadísticas

Subcomité de Cartografía 

Minuta reunión efectuada, lugar INE, 10 septiembre 2004, con la asistencia de los Sres: Eduardo Correa (MINEDUC), Jairo Castillo (MIDEPLAN), José Ramírez (ODEPA), José Ayala (MINSAL) y Jaime Ruiz (INE). 

1. El INE, informa a los asistentes que de acuerdo a su normativa legal,  produce y actualiza cartografía de la División Política Administrativa y censal, a través de un Sistema de Información Geográfica (SIG), con el fin de diseñar y desarrollar productos cartográficos de formato digital y análogo involucrados en las distintas investigaciones censales y muestrales que el Instituto lleva a cabo.  El INE no hace levantamientos, ni  genera cartografía, pero sí realiza actualizaciones en terreno. La fuente cartográfica que se utiliza para producir la cartografía censal, proviene de la carta regular 1:50.000 del Instituto Geográfico Militar (IGM) y de los levantamientos de escala grande de ciudades y pueblos que emanan de las  Direcciones de Obras Municipales.  

En el pasado Censo 2002, el INE compró cartografía regular 1:50.000 en formato digital al IGM para cubrir las regiones IV a la IX, y en base a Convenios de Cooperación las regiones VI , X y XI para las áreas rurales.

Actualmente está a disposición planos de ciudades mayores de 40.000 habitantes (136) y sus consolidaciones  y  las comunas de la Décima región para el área rural. Esta cartografía está actualizada con los códigos censales del Censo 2002.

2. Con respecto al Sistema de Información Territorial (SNIT), se informó que obedecía a  la definición de una política del Estado para la gestión de la Información territorial (IT) en el país, el cual permitiría :

· Satisfacer las crecientes demandas de contar con información oportuna y actualizada del territorio nacional.

· Superar la descoordinación entre las distintas Instituciones públicas que poseen competencias en la generación, administración y uso de la IT. 

Para cumplir con lo anterior  y con el fin de avanzar en la consolidación de la     modernización del Estado en el ámbito de la gestión de la IT se resolvieron impartir las siguientes instrucciones :

· Generación de un inventario de la IT 

· Plan Nacional de Captura de IT

· Patrón Nacional de Normalización y Estandarización de Datos Territoriales.

3. Se plantearon que las iniciativas que lleva a cabo el SNIT tienen una meta de largo plazo, absolutamente válido, pero no responden a las urgencias y particularidades del momento. En tal sentido apresura conocer si se puede o debe realizarse una solución intermedia que otorgue tanto tareas como recursos, de manera que todas las instituciones del Estado cuenten con una misma base cartográfica, y que funcione a manera de repositorio de información cartográfica, en tanto se resuelven los temas de más largo plazo.

4. Del mismo modo se hizo mención a la necesidad de generar confianzas entre los distintos sectores y equipos profesionales, de manera que la información que se genere y además que cuente con valor agregado, pueda ser esta puesta a disposición de acuerdo a peticiones formales, enmarcados en convenios de reciprocidad.

5. Se consideró importante establecer vínculos institucionales  a nivel técnico, que permitan ir construyendo mecanismos de integración e intercambio, favoreciendo de esta forma la implementación de diferentes estrategias que a futuro  aparezcan  del SNIT.

6. Por parte de Mideplan, se puso a disposición de los participantes en la mesa la base cartográfica construida en el marco de los distintos proyectos desarrollados por la División de Desarrollo Regional. Esto ante la necesidad de ir contando con información sectorial que por ley debe generarse y entregarse en el marco del Proyecto Chile Solidario.
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